
Sexto. Plazo para la presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de  veinte días naturales, contados  a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla".

Séptimo. Instrucción.

La Subdirección Provincial de Empleo, Formación y Prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal en
Melilla, será el órgano competente para la instrucción del procedimiento y preparará la documentación que será
sometida a informe, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, por parte del órgano colegiado
previsto en el artículo 4.3 de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo.

El órgano colegiado, a efectos de esta convocatoria, estará compuesto por el Director Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal o persona en quien delegue,  que lo presidirá, y dos funcionarios o técnicos de dicha
Dirección Provincial, uno de los cuales actuará como secretario.

El órgano colegiado fijará, de manera consensuada, las reglas a aplicar para la asignación  de los criterios de
valoración y adjudicación de las solicitudes.

El órgano colegiado emitirá informe en el cual se concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, y una relación de las solicitudes ordenadas de mayor a menor
puntuación.

El órgano colegiado determinará la puntuación mínima exigible para la aprobación de los proyectos y la
concesión de las correspondientes subvenciones.

Octavo. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes y de los proyectos presentados a esta convocatoria se tendrán en cuenta,
de acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones previstos en el artículo 5.f) de la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, los siguientes criterios objetivos:

Proyectos de mayor interés general y social (hasta 15 puntos).

Proyectos que acrediten mayor nivel de inserción laboral, bien mediante incorporación directa de los trabajadores
a la entidad colaboradora o mediante otras formas de inserción laboral (hasta 15 puntos).

2. Además de los criterios anteriores se tendrá en cuenta, a los efectos de valoración de los proyectos
presentados, lo siguiente:

1.- Adecuación del proyecto al perfil de los demandantes de empleo del ámbito de actuación (hasta 10 puntos).

2.- Cofinanciación de los proyectos (hasta 10 puntos).

3.- Capacidad de gestión de la entidad (hasta 10 puntos).

4.- Proporción entre el número de trabajadores a contratar y el servicio a desarrollar (hasta 10 puntos).

5.- Que estén dentro de las actividades y ocupaciones que se consideren preferentes según la normativa en vigor
(hasta 10 puntos).

3. Con los resultados de la baremación obtenida por las diferentes solicitudes, se conformará una lista de
adjudicación hasta el límite del crédito presupuestario existente para el ejercicio 2007. Con el resto de las
solicitudes que no pudieran ser atendidas por falta de crédito, se conformará asimismo una lista de reserva,
igualmente por orden de puntuación, para ser atendida con cargo a los créditos consignados a través de las
modificaciones presupuestarias que se puedan producir, o a posibles renuncias de proyectos aprobados o
incumplimientos de inicios de proyectos en los plazos previstos.

Noveno. Resolución.

1. La Subdirección Provincial de Empleo, Formación y Prestaciones, a la vista del expediente y del informe del
órgano colegiado formulará la oportuna propuesta de resolución que será elevada al Director Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal.
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